
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Referencia: 2020-0160 
 
El Despacho advierte que el apoderado del reclamante no dio 
cumplimiento a las órdenes impartidas en auto de 20 de agosto de 
2020 -notificado el día 21 del mismo mes y año, según informe 
secretarial-, motivo por el cual, el libelo debe ser rechazado, pues 
para dar observancia a las directrices impartidas en aquella ocasión no 
era necesario consultar el expediente físico, como arguye el 
interesado, pues se trata de un sumario electrónico, cuyo trámite 
estaba cobijado por las pautas del Decreto 806 de 2020 y que fueron 
desatendidas por el memorialista. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad 

con el  
artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DEJAR las constancias de rigor. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
___ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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